
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO VALLE DEL CAUCA 

 

13 de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2021 – 00111- 00 

Demandante  Ana Celena Collazos Giraldo  

Demandado Guillermo Eduardo Silva Barney 

Asunto Remitir oficio a Bancolombia   

Auto No. 682 

 

En atención al escrito allegado por Bancolombia S.A., el día 8 de julio de 2021, a 

través del correo electrónico, se procederá de conformidad con lo establecido en 

el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

Para tal efecto, se limitará el embargo a veintidós millones cuatrocientos mil pesos 

($22.400.000,00), para que se sirvan constituir certificado de depósitos y ponerlos 

a disposición  de este Juzgado, en la cuenta No. 761472033002, que este 

Despacho posee en el Banco Agrario de esta ciudad y a nombre de la señora ANA 

CELENA COLLAZOS GIRALDO identificada con la cédula de ciudanía No. 

31.434.239. 

 

Por secretaría líbrese oficio a la entidad bancaria Bancolombia S.A. y a todas 

aquellas entidades que lo soliciten dentro de la presente causa, conforme se les 

comunicó previamente. Insértese en la comunicación, los datos de las partes, 

números de las cédulas y el radicado completo del proceso.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

 
Elaboró: Andrés M Vásquez Z  
 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO -  VALLE 

 
El auto  anterior se notifica por ESTADO 

  
No. 123 

 
Cartago, 14 de Julio de 2021 

 
 
 

WILSON ORTEGÓN ORTEGÓN 
Secretario 
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YAMILEC  SOLIS ANGULO 

JUEZ 
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